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ANTECEDENTES 
 

En audiencia inicial celebrada el 17 de febrero de 2021, se dispuso remitir al señor Víctor 

Manuel Orozco Guzmán, al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la ciudad 

de Santiago de Cali, para que ser valorado y se determinara las secuelas médico legales que 

le produjeron las lesiones sufridas el 23 de agosto de 2018. 

 

Revisado el expediente electrónico del proceso, se observa que la Coordinadora Grupo 

Regional del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Regional Suroccidente, 

mediante mensaje de datos allegado el 1º de marzo de 2022, aportó al proceso el dictamen 

pericial No. BCALI-DSVLLC-00547-2022 del 20 de enero de 2022, a través del cual se 

valoró al señor Víctor Manuel Orozco Guzmán y se determinó una Incapacidad médico 

legal definitiva treinta y cinco (35) días, sin secuelas médico legales al momento del 

examen. 

 

Por tanto, se procederá a incorporar en legal y debida forma al expediente el dictamen 

pericial antes relacionado y se pondrá en conocimiento de las partes aquí intervinientes para 

que manifiesten a este despacho si van a pedir aclaración, adición o lo van a objetar. Caso 

en el cual, lo podrán hacer por escrito, radicado a través de los canales digitales del 

Juzgado, durante el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado electrónico de esta providencia, atendiendo las estipulaciones de los 

artículos 220 del CPACA y 228 del CGP.  

 

Si los términos transcurren en silencio, no habrá necesidad de citar al perito que rindió la 

experticia referida, pues a los documentos se les dará el pleno valor probatorio que otorgue 

la ley.  

 

De otro lado, se observa que en la respectiva audiencia inicial también se ordenó remitir al 

señor Víctor Manuel Orozco Guzmán, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, para que se determinará la pérdida de su capacidad laboral, prueba pericial 

que a la fecha no ha sido posible recaudarla, motivo por el cual se procederá a requerir a la 

apoderada judicial de la parte demandante, para que en el término de tres (03) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, indique al Despacho si es su deseo 

desistir de la practica de esta prueba pericial. En caso contrario, se requiere para que, en el 

término antes referido, acredite ante el Juzgado los trámites adelantados ante dicha 

institución, aportando para tal efecto, copia de la radicación de los documentos y el pago 

efectuado para la calificación. 

 

 



En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INCORPORAR en legal y debida forma el dictamen pericial No. BCALI-

DSVLLC-00547-2022 del 20 de enero de 2022, expedido por el Instituto Nacional de 

Meidicna Legal y Ciencias Forenses, a través del cual se valoró al señor Víctor Manuel 

Orozco Guzmán y se determinó una Incapacidad médico legal definitiva treinta y cinco 

(35) días, sin secuelas médico legales al momento del examen, prueba que se encuentra 

incorporada en el documento 58 del expediente electrónico del proceso, en ocho (08) folios. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la prueba pericial antes referido, por el término 

de TRES (03) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, con el fin de 

que las partes aquí intervinientes, manifiesten al Despacho si van a pedir aclaración, 

adición o los van a objetar. Por secretaria, se ordena que la prueba pericial sea remitida a 

los correos electrónicos de notificaciones judiciales de las partes, para que tengan pleno 

conocimiento de la misma. Si los términos transcurren en silencio, se advierte que no habrá 

necesidad de citar al perito que rindió la experticia, pues a los documentos se les dará el 

pleno valor probatorio que otorgue la ley. 

 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, para que en el 

término de tres (03) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, indique al 

Despacho si es su deseo desistir de la práctica de la prueba pericial decretada con destino a 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. En caso contrario, se 

requiere para que, en el término antes referido, acredite ante el Juzgado los trámites 

adelantados ante dicha institución, aportando para tal efecto, copia de la radicación de los 

documentos solicitados y el pago efectuado para la calificación respectiva. 

 

CUARTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A LOS 

SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales presentados, a 

los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del 

correo de recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos:   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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